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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para informar que el apoderado de la parte demandada solicita la 

terminación del proceso y para ello adjunto copia de la consignación realizada. Así mismo, el apoderado de la 
parte demandante solicita entrega de depósitos judiciales. Bucaramanga, 8 de febrero de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2018-00010 00 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 447 del C.G.P, se ordena 
ENTREGAR un título judicial por la suma de $ 6.807.000, a la apoderada judicial de 
la parte demandante, dinero que corresponde a las costas de primera instancia, 
aprobadas dentro del proceso declarativo mediante auto del 30 de julio de 2020. 
Por secretaría, elabórese la correspondiente orden de pago. 
 
De otro lado, no es posible acceder a la terminación del proceso ejecutivo a 
continuación del verbal por pago total de la obligación como lo solicita el apoderado 
judicial de la parte ejecutada, habida cuenta que mediante auto de fecha 09 de 
diciembre de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución conforme al auto del 21 
de septiembre del mismo año, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$210.000,oo., de tal manera que debe procederse de conformidad a lo allí ordenado. 
 
Por Secretaría verifíquese lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
LEONEL RICARDO GUARÍNPLATA 

JUEZ 
 

Para notificación por estado 027 del 20 de abril de 2022. 
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